
C.A. de Valdivia.

Valdivia, dos de enero de dos mil veinticinco.

VISTO:

Se  CONFIRMA la  sentencia  apelada  de  31  de  enero  de  2024, 

pronunciada por el 1° Juzgado de Letras de Osorno.

Se previene que la Ministra Sra. Marcela Araya Novoa fue del parecer 

de aumentar el monto por daño moral únicamente al demandante Bartolomé 

Cherubini  Stange,  en atención a sus circunstancias personales,  dado que 

estuvo presente al momento de la ocurrencia del accidente de su padre, la 

edad  que  tenía  en  dicha  oportunidad  y  que  el  informe  psicológico 

acompañado en autos da cuenta de un daño psicológico grave.

Regístrese, comuníquese y devuélvase, en su oportunidad.

N°Civil-254-2024.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valdivia integrada por Ministra Marcela Paz Ruth

Araya N., Ministro Suplente Carlos Isaac Acosta V. y Fiscal Judicial Paola Carolina Oltra S. Valdivia,

dos de enero de dos mil veinticinco.

En Valdivia, a dos de enero de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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